JUZGADO DE LO MERCANTIL Nº 7

AUTOS: 209/06

CONCURSO “FORUM FILATÉLICO, S.A.”

AL JUZGADO

DON GABRIEL DE DIEGO QUEVEDO, Procurador de los Tribunales, Colegiado nº 427, en nombre y representación de DOÑA ………… Y OTROS, cuya representación tengo suficientemente acreditada en los autos de referencia, bajo la dirección solidaria de los Letrados del ICAM, DON CARLOS MARÍN LUCAS, Colegiado nº 12.834, DON JULIO ARANDA RONCERO, Colegiado nº 29.524, DON ANTONIO ANGLÉS LÁZARO, Colegiado nº 12.617, DON ANTONIO DOÑAQUE SOLA, Colegiado nº 19.854, DOÑA BEGOÑA LUCAS ARENALES, Colegiado nº 25.647 y DON ESTEBAN ZATO TAJADA, Colegiado nº 20.728, ante el Juzgado comparezco y en la representación que ostento, DIGO:

Que en fecha 28.10.06, por el Procurador que suscribe se solicitó la PRACTICA ANTICIPADA DE PRUEBA, necesaria para el planteamiento de los hipotéticos, pero no menos  ciertos, incidentes concursales a interponer por mis poderdantes contra la Lista de acreedores que conllevará el Informe a emitir por parte  de la Administración Concursal que, por la cronología del Concurso de referencia, está a punto de emitirse.

Que la expresada petición de Prueba Anticipada reúne cuantos  requisitos o circunstancias exige el articulo 293 de la L.E.C. , es decir, ES NECESARIA la practica de LA PRUEBA ANTICIPADA  dado lo exiguo del plazo preclusivo, 10 días,  para la formulación del incidente.

Que representando el Procurador que suscribe a casi 30.000 PERJUDICADOS, la no resolución de la PRUEBA ANTICIPADA, está creando una innecesaria ALARMA SOCIAL entre este colectivo de afectados por el Concurso de referencia, máxime que se trata, en su mayoría, de personas cuyo único capital, con  certeza de revalorización, lo tenían invertido en Forum Filatélico S.A. y que era prácticamente su única fuente de ingresos, pero que, con gran sorpresa, al recibir la comunicación de sus créditos por parte de la Administración Concursal han visto como el reconocimiento de su crédito estaba reducido  a la “MERA INVERSIÓN” sin tener en cuenta la revalorización pactada en contrato.

De ahí que siendo conocedores mis mandantes del exiguo plazo para impugnar sus parciales créditos reconocidos, se haya tenido que solicitar la PRUEBA ANTICIPADA que reúne, reiteramos, los requisitos previstos en Ley, y que es IMPRESCINDIBLE para obtener los datos numéricos de la REVALORIZACION de sus capitales; caso contrario: ¿quién podrá manualmente obtener un revalorización de más de 30.000 contratos afectados por el Concurso?
Por tanto la no concesión de la prueba anticipada y, por ende, no tener acceso al sistema informatico que tenía la empresa para obtener las revalorizaciones de los contratos, amén de ser un irreparable  perjuicio para los afectados, está creando una ALARMA SOCIAL innecesaria. No olvidemos que si la Fiscalia intervino y cerró la empresa concursada por el peligro que entrañaba el negocio, NO ES MENOS LA ALARMA SOCIAL que se está creando a los afectados cuando son concederos que solo tendrán 10 días para reclamar sus  revalorizaciones y se les está privando del sistema informático que obra en poder de la Administración Concursal y su Señoría, dicho sea con todos los respetos y en términos de pura defensa, no resuelve este tema.       


En su virtud,


SOLICITO DEL JUZGADO, Que teniendo por presentado este escrito junto con su copia, se sirva admitirlo, unirlo al expediente de su razón y en méritos a las manifestaciones contenidas en el cuerpo principal de este escrito, ante los prejuicios irreparables que se van a crear a los afectados que represento y, su consiguiente ALARMA SOCIAL, acuerde la PRACTICA DE LA PRUEBA ANTICIPADA solicitada. 


Madrid a 30 de Noviembre de 2.006
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